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INTRODUCCION 

El presente documento contiene la información de  la gestión de los residuos aprovechables 
generados en las sedes del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – 
IDIGER, correspondiente al periodo comprendido desde enero 2022 a diciembre 2022. 

 

INFORMACION DE LA ENTIDAD 

El Acuerdo 546 de 2013 transformó el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias – 
FOPAE, en el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER; como 
un establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Así mismo, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, es la 
entidad encargada del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -SDGR- 
CC, el cual tiene por objeto articular las políticas, estructuras, relaciones funcionales, 
métodos, recursos, procesos y procedimientos de las entidades públicas y privadas, las 
comunidades y la ciudadanía en el ámbito de sus competencias, con el propósito común de 
generar sinergia en los procesos que integran la gestión de riesgos y cambio climático de 
Bogotá, D.C. 

MISION 

El IDIGER emprende acciones y genera lineamientos para la gestión del riesgo de 
desastres y la adaptación al cambio climático, en el marco de la coordinación del SDGR-
CC en el Distrito Capital, con el fin de proteger a las personas en situación de riesgo y lograr 
el desarrollo sostenible de Bogotá D.C. 

VISIÓN 

En el 2030 el Distrito contará con mejores capacidades para gestionar el riesgo de 
desastres y los efectos del cambio climático, mediante la intervención del territorio y 
coordinación efectiva del SDGR-CC por parte del IDIGER, para la construcción de una 
ciudad resiliente.



 

 

 

 

Con base en las disposiciones del Decreto 400 de 2004 y la Directiva 09 de 2006, se realiza el 
siguiente reporte del primer semestre del año 2022; sobre la entrega de los residuos sólidos 
aprovechables generados en  las diferentes sedes del IDIGER; en el marco del Acuerdo de 
Corresponsabilidad No. 209 de 2021, celebrado entre el IDIGER y la Asociación Colombiana de 
Recuperadores Unidos por Bogotá ACRUB; quienes realizan la debida gestión de los residuos 
con sus gestores (Proceso de: recolección, pesaje, clasificación y comercialización). 

 

Tabla 1: Reporte año 2022 residuos sólidos aprovechables del IDIGER 

 

 

Con base a lo anterior, se señala que se presentan las certificaciones que constatan los totales 
mensuales reportados en la Tabla 1. 

Por otro lado, en el marco del Plan de Acción Interno para el año 2022, desde el PIGA del 
IDIGER, se han realizado las siguientes actividades, en conformidad a los numerales 
estipulados en el artículo No. del Decreto 400 de 2004, citados uno a uno a continuación: 

 

1. Campañas de sensibilización en el manejo de los residuos sólidos  

 

Facebook Live: Se realizó un Facebook Live en el canal del IDIGER titulado “Hablemos de 
Reciclaje”, el día 31 de mayo 2022, con los panelistas Luz Dary  Ramírez de la Asociación 
Colombiana de Recuperadores Unidos-ACRUB y Andrés Saenz  Gestor de la UAESP con el 
fin de resaltar la importancia del adecuado manejo de los residuos sólidos desde la separación 
en la fuente y las opciones en el marco de la economía circular, los programas de la UAESP 
de apoyo a los recuperadores de oficio y la importancia de esta labor en los beneficios de los 
impactos ambientales. 

 

MES

ARCHIVO  

(KG)

CARTÓN 

(KG)

VIDRIO    

(KG)

PLASTICO 

(KG) PET      (KG)

PERIODICO 

(KG)

CHATARRA 

(KG)

PLEGADIZA 

(KG)

SOPLADO 

(KG)

OTROS   

(KG) 

TOTAL 

RECICLAJE  

(KG)

FEBRERO 74 24 0 3 8 0 1 1 7 0 118

MARZO 54 41 4 6 1 0 2 3 0 111

ABRIL 58 45 1 9 4 0 3 13 2 0 135

MAYO 30 8 0 1 1 0 0 0 0 0 40

JUNIO 64 55 0 10 4 0 1080 6 0 0 1219

JULIO 1 2 3

AGOSTO 13 21 2 1 3 3 8 51

SEPTIEMBRE 650 125 775

NOVIEMBRE 4,4 4,4

DICIEMBRE 52 211,25 90 353,25

2809,65TOTAL AÑO 2022 KG



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La capacitación para la adecuada identificación de los residuos sólidos con 

potencial reciclable. 

 

Se realizó un taller de separación en la fuente en los puntos ecológicos del IDIGER, el 3 de 
junio 2022 "Ruta de los residuos, se identificaron las falencias en la clasificación insitu de los 
residuos y su potencial aprovechable, diagnóstico por cada área de “cómo separamos los 
residuos en el IDIGER" con la UAESP acompañado por el gestor Andrés Saenz  y con Luz 
Dary  Ramírez de la Asociación Colombiana de Recuperadores Unidos-ACRUB.  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó una capacitación “Separar los residuos es la opción” vía Google meet, el día 9 de 
mayo 2022, con la participación de la señora Luz Dary  Ramírez de la Asociación Colombiana 
de Recuperadores Unidos-ACRUB y la referente ambiental del IDIGER Vanesa Toscano. 

Se hizo énfasis en la importancia de la separación en la fuente, el potencial re 
aprovechamiento y transportación en otros productos de ese material recuperado y el 
significado y beneficios de la economía circular. Se presentó la transformación de los residuos 
recolectados en el IDIGER por los recuperadores de oficio. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. La capacitación para la identificación de las condiciones y características del 
material separado en la fuente. En este punto deben ser incluidos los recicladores 
que se involucren y actúen en el programa: 

Se realizó un taller de separación en la fuente en los puntos ecológicos del IDIGER, el 3 de 
junio 2022 "Ruta de los residuos, se identificaron las falencias en la clasificación insitu de los 
residuos y su potencial aprovechable, diagnóstico por cada área de “cómo separamos los 
residuos en el IDIGER" con la UAESP acompañado por el gestor Andrés Sáenz y con Luz 
Dary Ramírez de la Asociación Colombiana de Recuperadores Unidos-ACRUB.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

4. La definición de un procedimiento para la caracterización de residuos que permita 

identificar cantidades por tipo de material. 

 

El IDIGER cuenta con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, publicado y aprobado 
y en marcha, en dónde se estipula el proceso para la separación y posterior pesaje de cada 
material aprovechable. 

 

5. La definición de un sitio de almacenamiento temporal del material reciclable. 

 

 

El IDIGER, cuenta con dos puntos de almacenamiento del material aprovechable, señalados 
a continuación: 

 

Punto de acopio Sedes de Fontibón: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto de acopio sedes de Normandía: 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad, estos puntos están en adecuación o mejoras de la infraestructura. 



 

 

6. La definición de los cronogramas e indicadores de gestión y de evaluación y control. 

 

 

-Se definió el cronograma de recolección de los residuos aprovechables, empalmado con el 
plan de acción PIGA 2022, de manera mensual. 

-Se definió indicadores sobre la meta puntual del Programa de Gestión de Residuos Sólidos 
del IDIGER, empalmado con el plan de acción PIGA 2022. 

 

7. La definición de la frecuencia de recolección del material por parte de las 
organizaciones de recicladores, dependiendo de la capacidad de almacenamiento de 
la respectiva entidad. 

Conforme al cronograma anteriormente presentado, se definió con ACRUB recolección 
mínimo 1 vez al mes. 

 

8. Los programas a desarrollar para los recicladores, de manera que se posibilite la 
inclusión en las actividades aquí reguladas por parte de quienes vienen efectuando 
actividades asociadas con el aprovechamiento de residuos sólidos. 

 

Se realizó un taller de separación en la fuente en los puntos ecológicos del IDIGER, el 3 de 
junio 2022 "Ruta de los residuos, se identificaron las falencias en la clasificación insitu de los 
residuos y su potencial aprovechable, diagnóstico por cada área de “cómo separamos los 
residuos en el IDIGER" con la UAESP acompañado por el gestor Andrés Sáenz y con Luz 
Dary Ramírez de la Asociación Colombiana de Recuperadores Unidos-ACRUB.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó una capacitación “Separar los residuos es la opción” vía Google meet, el día 9 de 
mayo 2022, con la participación de la señora Luz Dary  Ramírez de la Asociación Colombiana 
de Recuperadores Unidos-ACRUB y la referente ambiental del IDIGER Vanesa Toscano. 

Se hizo énfasis en la importancia de la separación en la fuente, el potencial re 
aprovechamiento y transportación en otros productos de ese material recuperado y el 
significado y beneficios de la economía circular. Se presentó la transformación de los residuos 
recolectados en el IDIGER por los recuperadores de oficio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones de sensibilización a los funcionarios y contratistas  sobre separación en la 
fuente en el mes de diciembre; mediante  la  instalación de avisos alusivos en los 
puntos ecológicos de código de colores en Fontibón 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó capacitación con la UAESP sobre aprovechamiento y separación en la 
fuente el 17 DE NOVIEMBRE 2022. Difusión política ambiental del IDIGER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Capacitación y sensibilización de "RECICLAJE DEL PET y PLASTICOS DE UN SOLO 
USO”, realizada el 25 de agosto 2022 vía google meet; conjuntamente con la 
Asociación Colombiana de Recuperadores Unidos -ACRUB. Esto para la disminución 
de la adquisición de estos elementos, su impacto ambiental y la correcta separación 
en la fuente y difusión de la política ambiental del IDIGER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó una capacitación "COMO SE GENERAN PRODUCTOS CON RESIDUOS 
APROVECHABLES EN LA ECONOMIA CIRCULAR", el 25 de octubre, con la 
Secretaría Distrital de Ambiente; con el fin de sensibilizar sobre la separación y el 
aprovechamiento de los residuos. Difusión de la política ambiental del IDIGER durante 
la capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Difusión en los puntos ecológicos de las sedes de Normandía, de las piezas  
comunicativas sobre el código de colores de separación en la fuente, en el mes de 
noviembre. Remisión vía email y demás medios internos de mensajes alusivos a la 
separación en la fuente en noviembre. 

 

 

 

 

Realizó Vanesa Toscano H- Profesional PIGA 

Aprobó: Maria Eugenia Tovar 

 

 

 

 


